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SUMARIO: Documental Ramón Ayala, del fotógrafo 
y director Marcos López. Declaración de interés 
de esta Honorable Cámara. Perié (J. A.) y Yazbek. 
(1.824-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

 La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Perié y el señor 
diputado Yazbek, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara el documental Ramón Ayala; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña, aconseja la tramitación conforme lo establece el 
artículo 114 del Reglamento de la Honorable Cámara, 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el 
documental Ramón Ayala, del fotógrafo y director 
Marcos López.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2013.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Elsa M. Álvarez. – María del C. Bianchi. – 
Mirta A. Pastoriza. – Walter M. Santillán. 
– Nora E. Videla. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Gloria M. Bidegain. – Mara 
Brawer. – Olga I. Brizuela y Doria de 
Cara. – Claudia A. Giaccone. – Olga E. 
Guzmán. – Juan C. Junio. – Pedro O. 

Molas. – Manuel I. Molina. – Graciela 
Navarro. – Julia A. Perié. – Cornelia 
Schmidt Liermann.

INFORME
Honorable Cámara:

 La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Perié y el señor 
diputado Yazbek, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara el documental Ramón Ayala. 
Al iniciar su estudio, las señoras y señores diputados 
han tenido en cuenta que este documental está basado 
en la obra de uno de los grandes poetas y autores del 
alto Paraná, de la selva guaraní, quien compuso un 
gran repertorio del folklore argentino, sobre todo en 
la música litoraleña. En este documental, donde se 
recogen testimonios de grandes músicos tales como 
Juan Falú, Liliana Herrero, entre otros, se observa el 
universo mágico de sus composiciones. Por todo lo 
expuesto, las señoras y señores diputados miembros de 
esta comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa. 

Roy Cortina.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Declarar de interés cultural el documental Ramón 
Ayala, del fotógrafo y director Marcos López.

Julia A. Perié. – Rubén D. Yazbek.


